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Monster Energy Bebidas Ecuador Cía. Ltda. (En Adelante “La Compañía”),  inicia sus 
operaciones el 11 de Julio de 2011, en Quito, Ecuador y su actividad principal es 
comercialización y distribución al por mayor y menor de bebidas no alcohólicas.  
 
Al 31 de diciembre del 2012, la Compañía no cuenta con empleados bajo relación de 
dependencia. 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2012, han sido aprobados por la 
Administración de la  Compañía y fueron presentados para la aprobación de la Junta 
General de Socios con fecha 06 de Mayo de 2013.  En opinión de la Administración,  los 
estados financieros adjuntos serán aprobados sin modificaciones. 
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2.1. Declaración de cumplimiento 

 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
Estos estados financieros presentan razonablemente la posición financiera de la Compañía 
al 31 de Diciembre del 2012, el resultado de las operaciones y sus flujos de efectivo por el 
año terminado en esa fecha. 
 
La preparación de los presentes estados financieros de conformidad con NIIF, requiere que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a 
la actividad económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión 
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible a la fecha de cierre de sus estados financieros.  

 

2.2. Bases de preparación 

 
Los estados financieros de la Compañía comprenden el estado de situación financiera, el 
estado de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado el 31 de Diciembre del 2012.  Estos estados financieros han sido preparados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

  

Los estados financieros se presentan en dólares de los Estados Unidos de Norte América, 
la moneda funcional. Todas las cifras han sido redondeadas a dólares, sin centavos. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros.  Tal como lo requiere la NIC 1, estas políticas han sido 
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definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de Diciembre del 2012, aplicadas de 
manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

 
  

2.3. Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El saldo de efectivo y equivalentes de efectivo comprende el dinero destinado a la 
integración del capital.  

 

 

2.4 Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 

 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no 
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo y se  
reconocen a su valor nominal, ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe una 
diferencia relevante con su valor razonable. 
 
Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se 
han adquirido de los proveedores en el curso ordinario de las operaciones. 
 

 

2.5 Impuestos  

 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 
 
 

2.5.1 Impuesto corriente 
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2.5.2 Impuestos diferidos   
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2.5.3 Impuestos corrientes y diferidos  
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2.6 Provisiones  

 

Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) 
como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse 
de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede 
hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta 
los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una provisión usando 
el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su valor en libros 
representa el valor presente de dicho flujo de efectivo. 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos 
para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es 
virtualmente cierto que se recibirá el desembolso y el valor de la cuenta por cobrar puede 
ser medido con fiabilidad. 
 
 

2.7 Reconocimiento de ingresos 

 
Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en 
cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Compañía pueda otorgar. 
 
 

2.8 Costos y Gastos 

 
Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran 
en el período más cercano en el que se conocen. 
 

2.9 Compensación de saldos y transacciones 

 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 
requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de 
la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea, se presentan netos en resultados. 
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La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, 
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tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración de 
la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

 

3.1. Valuación de los instrumentos financieros 

 
La Compañía utiliza las técnicas de valuación para la medición del valor razonable de sus 
activos financieros y pasivos financieros que se basan, en la medida de lo posible, en datos 
observables del mercado.  La Compañía utilizó dichas técnicas de valuación para acciones 
no cotizadas (al valor razonable con cambio en otro resultado integral) y algunos otros 
activos y pasivos financieros. 
�

 

3.2. Impuesto a la renta diferido  
 

La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos considerando que 
todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y pasivos se 
revertirán en el futuro. 

 

 

�� ���������������������
�

Código Orgánico de la Producción  

 
Con fecha diciembre 29 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 
351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye 
entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

 

•  La reducción progresiva en la tarifa de impuesto a la renta para sociedades, así 
tenemos: 23% para el año 2012 y 22% a partir del año 2013.  Al 31 de diciembre del 
2013, para la medición del activo (pasivo) por impuestos diferidos, la Compañía 
utilizó una tasa de impuesto a la renta promedio del 22%.  

 

•  Exoneración del impuesto a la renta y del anticipo durante 5 años para nuevas 
sociedades cuyas inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos 
considerados prioritarios para el Estado. 

 
 

Aspectos Tributarios de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del 
Estado  - Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, 
la misma que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 
 
La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD se incrementó del 2% al 5%.  Por 
presunción se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en el exterior y 
se establece como exento de este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas 
naturales que no estén domiciliadas en paraísos fiscales.  Los pagos de este impuesto en la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital, que consten en el listado que 
establezca el Comité de Política Tributaria y que sean utilizados en procesos productivos, 
pueden ser utilizados como crédito tributario de impuesto a la renta. 

 

 

 

 



 - 5 -

 � ���������
��������
 

 Corresponde a los valores que se encuentran depositados en la cuenta corriente del Banco del 
Produbanco que mantiene la compañía por un valor de US $ 596.326. 
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 Corresponde a los valores por cobrar a REYBEC su principal cliente por un valor de US $ 
331.550, durante el 2011 no efectuaron ventas. 
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 Corresponden a cuentas por pagar a la empresa relacionada del exterior Monster Energy Company 

por US$ 802.963 el cual se desglosa de la siguiente manera; por la compra de las bebidas 
energizantes que llevan el mismo nombre por US $ 452.963 y por transferencias realizadas desde 
la matriz por US $ 350.000. 
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Capital asignado - La compañía fue autorizada por la Superintendencia de Compañías para operar 
en el Ecuador con un capital asignado de US$25.000 
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Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros no se 
produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre 
los estados financieros adjuntos. 
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Los estados financieros  por el año terminado al 31 de diciembre del 2012 han sido aprobados por 
la administración de la compañía y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva para su 
aprobación.  En opinión de la administración de la Compañía, los estados financieros  serán 
aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

 

 

 


